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Factura: 001-007-000018585 20180901038D01209 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20180901038D01209 

Ante mí, NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES de la NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) 

WILSON RAMON IRIGOYEN BLACIO portador(a) de CÉDULA 0906544200 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A MGL REPRESENTACIONES S.A. 

CON RUC.: 0991371036001 en calidad de GERENTE GENERAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firmá(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

  presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me/conffere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido/del dbtumento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

 





  
  

SUPERINTENDENCIA 
AS, VALORES Y SEGUIUOS - 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

Ñi IONA! TO DELAP TACI L 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ tan TAYLOR ECUADOR COMPANIA ANONIMA. ] 

EXPEDIENTE: 

  

  

  

            
  

  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

o 0913330288 10/05/2016 BANCHON MATEO JOEL RAFAEL GERENTE GENERAL 

10967463K 13/12/2017 MATTHEW FREDERICK TAYLOR POLLMANN PRESIDENTE 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: SE-G-00001137 NOMBRE: > [ AN TAYLOR CHILE S.A. ] 
  

  MOTIVO PRESENTACIÓN: ANUAL DIRECCIÓN: [ vaLaPARAIso CHILE ] 
  

  AÑO / FECHA: 2017 NACIONALIDAD: — [ che | 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

   

    

  
  

  

            
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DATOS Di DERADOS DE EDAD EXTRANJE! E 

IDENTIFICACION NOMBRE ¡DeNtic, | NACIONALIDAD | DIRECCION DOM AS : boRREÓ ELECTRONICO 

0991371036001 MGL REPRESENTACIONES S.A. RUC ECUADOR AV.9 DE OCTUBRE 1911 Y LOBOS RESP ingójoh E mádueriaw com 

4 MIEM DE 

0 Tosco] romene Jo, [mcomoo] LE, EROS 
1 SE-G-00000729 | EMPRESAS TAYLOR S.A. AE | CHILE LPARASO:ÓHnE A 

» src [asomo [vas [nacos caemos | o 
z a CC E ca tramos | — o 
A scan [osa . omo [ome [nacos pao o 
= A CC ama o 
En ARE DO907o POLLMANN, INMOBILIARIA E go eñlLE VALPARAÍSO, CHILE A] o 

134. 10967463K A PASAPORT| CHILE + | BLanco ¡banchonGiantaylor.co | — NO 

. cn [aa] omo Joa [aa | rm] 
141. ASE-G-0004080 | LORNA TAYLOR POLLMANN | OTRO CHILE VAUPA GAL SO: CHILE es NO 

= ra [ER omo [ome | enanas a 
E AC a 
1541. ase--0004078 | ELIZABETH ANNE POLLMANN | ¿7gg CHILE VALPARAISO CHILE rd                   
  

se NÚMERO DE SOLICITUD: G-73488.E52F.2017 FECHA DE EMISIÓN:1/16/18 1:10 PM Página:1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  

  

  

  

  

  

                    

m somos | serna, « [omo [ome [AER e 
1524. Ase-G-0004079 | SHAIOTO HER TAYLOR OTRO CHILE ALPARAbS CRILE prada NO 

153, ASE-G-0004078 | oLIMANN vosiiaria e | OTRO SHIA VALPARAISO, CHILE o 

1531. 10967469K COLMO PASAPORT| CHILE BLANCO jvsnotone máis | NO 

m7 AAA O a 
1541 ASE-G-0004080 | LORNA TAYLOR POLLMANN | OTRO CHILE ALAS CNE pr NO 

2 ASE-G-0000081 | INVERSIONES STIRLING sPA | OTRO CHILE O concep] NO 

24. SE-G-00000729 | EMPRESAS TAYLOR S.A. ooo CHILE e OAAlOd Gite opc] yo, 

  

  

NOMBRE: 

No. IDENTIFICACIÓN: 

NÚMERO DE SOLICITUD: G-73488.E52F.2017 FECHA DE EMISIÓN:1/16/18 1:10 PM Página:2 
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ciento sésenta y siete 

GERARDO CORTÉS GASAUI o 

NOTARIO PÚBLICO * 

PE16.MGL2 

REPERTORIO No 96-17 

  

to. 
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PODER ESPECIAL 

IAN TAYLOR CHILE S.A. 

- A 

MGL REPRESENTACIONES S.A. 

YY IYVEPY III AA INR 

e 

En Valparaíso, República de Chile, a diecisiete días de enero -- 

de dos mil diecisiete, ante mí, GERARDO CORTES GASAUI, abogado, 

Notario Público de esta jurisdicción, con oficio en calle mora . 0, 
Z A PIN 

veintinueve, comparece: don Matthew Frederick Taylor) O      
   

  

   

E 2 : f e 
chileno, soltero, ingeniero civil industrial, cédula nacional//de /identidag “> 

e nod 16 - 
número diez millones novecientos sesenta y siete mil ¡cuatrocientos 

AS     sesenta y tres guión K, en representación, según se acredita! 

domiciliados para estos efectos en calle Blanco número novecientos treinta 

y siete, oficina seiscientos uno, Valparaíso; el compareciente, mayor de 

edad, acredita su identidad con la cédula anotada y expone: PRIMERO: 

Que, en la representación que inviste y por el presente instrumento, viene 

en conferir poder especial pero tan amplio y suficiente como en derecho se 

requiera, a favor de MGL REPRESENTACIONES 6S.A., sociedad 

ecuatoriana, con RUC número 0991371036001, domiciliada en calle Nueve 

de Octubre número un mil novecientos once y Los Ríos, Edificio FINANSUR 

Piso ocho, Guayaquil, República del Ecuador, en adelante denominado la 

“Apoderada”, a fin de que represente en la República del Ecuador a la
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objeto de hacer valer los derechos de la Mandante ante toda autoridad 

pública, gubernamental, administrativa o judicial o ante cualquier persona 

natural o jurídica, de derecho público o privado; para representar y hacer 

valer sus derechos de accionista o socia en sociedades ecuatorianas y 

comparecer a las Juntas Generales de Accionistas o Socios en que la 

Mandante tenga tal calidad, ejerciendo todos los derechos y facultades 

que confiere la Ley de Compañías de la República del Ecuador para estos 

casos, particularmente para ejercer el derecho de voto; y para que pueda 

contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas en la República 

del Ecuador, en los términos del inciso primero del artículo 6 de la Ley de 

Compañías ecuatoriana. De manera especial, la Apoderada queda 

debidamente autorizada para suscribir todo tipo de petición, declaración, 

certificación, notificación o requerimiento que fuese necesario a fin de dar 

cumplimiento a las disposiciones legales ecuatorianas, y en particular, de 

la Ley de Compañías, respecto de las compañías extranjeras que tengan la 

calidad de socias o accionistas en compañías ecuatorianas; por lo que la 

Apoderada queda investida de las más amplias facultades, derechos y/o 

prerrogativas que fuesen necesarias con el fin de cumplir con el objeto del 

presente poder, por lo cual, el mismo no podrá considerarse limitado o 

insuficiente. A este poder le es aplicable lo previsto en el último párrafo 

del artículo seis de la Ley de Compañías ecuatoriana, antes referida. 

SEGUNDO: La Mandante, por intermedio de su representante ante 

individualizado, declara expresamente que: (a) el presente poder entrará 

en vigencia y tendrá plena validez jurídica desde la fecha de su 

otorgamiento, hasta el cumplimiento de su objeto; (b) el poder otorgado 

por este instrumento se considerará aceptado por parte de la Apoderada 

con la ejecución de los actos para los que queda facultada en virtud del 

mismo; (c) este poder no podrá ser cedido o delegado a terceros; (d) este 

poder tiene el carácter de gratuito; y, (e) en todo lo que no esté previsto 

en este poder se aplicarán las disposiciones del Código Civil ecuatoriano. 

PERSONERIA: La personería de don Matthew Taylor Pollmann para 

representar a la sociedad lan Taylor Chile S.A., consta en escritura pública 

de fecha uno de abril de dos mil trece, otorgada ante el Notario Público de 

Valparaíso don Sergio Díaz Pérez, suplente del titular. Manuel Jordán 

López; escritura que se tiene a la vista y no se inserta a solicitud «del 
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sociedad IAN TAYLOR CHILE S.A., en adelante la “Mandante”, con elo 
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ECLEC. 
Matthew Fredefick Faylor Pollmann 
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pp. IAN TAYLOR CHILE S. 

  

      

    

     

PASO ANTE Mi: FIRIMC 
CÓPIA CONFO 
VALPARAÍSO, 
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REVERSO DE 4 LA) 
CONFORME ARTICULO 404 INC. 3% 
CODIGO ORGÁNICO DE TRIBUNALES 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País CHILE 

country/pays s 

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 

2. Ha sido firmado por GERAADO ALFREDO CORTES GASAUI 

has been signed by / 

e été signé par 

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO TITULAR . € 
acting in the capaciiy ol/ 4,1 s 
agissant en qualté de 

4. Revestido del sello - timbre | NOTARIA GERARDO CORTES GASAUI 

bears he seal - stamp ol / 
estrevitu du sceau - imbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

  

5. En Valparaíso 6. El día | 24-01-2017 

a/a tele 

7. Por PAZ ALEXANDRA ANASTASIADIS LE ROY 

by! par 

8. Bajo el número EAC106092 
'N*/sous N* xy 

9. Sello - Timbre 10. Firma 
seal - stamp / scenu - timbre signature 

    
  

    
  

ut 9       
    

    

   

  

Esta apostilla cenífica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identida: del 

timbre del que el documento público esté revestido. La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N* 19,799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de C: se 

Cicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que en Chile la C: de La Haya que z ia de L de Di Publ 

Extranjeros. xs 
“his aposillle onty cenifies the signature of the person who has signed the public document, and, where appropriale, Ine identity of the seal or stamp wich Ing. 

Public document bears. This apostillo does not cortily the content ol the document lor which it was issued. 

This document has been signed electronicaliy according to Law N* 19.799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Cenúfication Services ol tha 

Signature; and to Law N* 20.711, which in Chile the C: ol The Hague the otL tor Foreign Public: 

Documents. 

  

Cette aposillo atteste uniquement la véracitó de la signature, la quaité en laquelle le signataire de Vacte a apiel, le cas échéan!, Pidenité du scenu ou timbre dont 
cet acto public est revbtu, Cette apostile ne cerifio pas le contenu de Facte pour lequei elle a $té émiso, 
Le present document est muni d'une rignature électronique contormément á la loi n*19799 relalive aux actes électroniques, A la signature électronique et aux 

services de cenification de signatura électronique, alnsi qu'a ta loi n*20711 ponant application au Chili de ta Convention de La Haya qui supprime Fobligalion de 
legatisalion des actes publics étrangera. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type ol document / Type de documen: PODER NOTARIAL 

  

Titular / Holder/ Ttulalre: PODER ESPECIAL IAN TAYLOR CHILE S.A. A MGL REPRESENTACIONES S.A. 

  

  

Número de páginas: 4 Folio/serie/otro: REPERTORIO N* 98-17 

number ol pages / quantité de pages sere /otor 
tolio/ séria/ autra 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostila puede ser verificada en: 

To very ¡ne issuance ol Vis aposie, ser 

úmero Aposita | EAC106092 | Cetio apostóe peca Wtre véntiés á fadresse suvare: 

id https://consulta.apostilla.gob.cl 

Código de verificación: | DggBE49322 
Verlícaton coda / Code de vétlicalon 
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Av. 9 de Octubre 1911 entre Los Ríos y Esmeraldas, 
Piso 8, Edificio Finansur, arriba del Banco Guayaquil 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Telefono: 2362280 

  

Guayaquil, 11 de Diciembre de 2015 Sy 
y (A N 

Señor Abogado : 
WILSON RAMON IRIGOYEN BLACIO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía MGL REPRESENTACIONES S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
reelegir a usted GERENTE GENERAL de la compañía por un período de CINCO AÑOS. 
En el ejercicio de sus funciones, ejercerá usted individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial, con todos los deberes, limitaciones y demás atribuciones constantes en 
el Estatuto Social de la sociedad. . 

La Compañía se constituyó con el nombre de COADMINISTER S.A., mediante Escritura 
Pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo.del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto 
Moya Flores, el 01 de Octubre de 1996, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 07 de Noviembre de 1996. 

Posteriormente la compañía COADMINISTER S.A, cambió su Pr Mi 
REPRESENTACIONES S.A, mediante Escritura Pública autorizada/y elo No 

  
LOS DATOS DE ESTA 

7 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
O-vAQUl ADJUNTA,  



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1.564 
FECHA DE REPERTORIO:13/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:15 
=————————————————=>>—>—=——————>> 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Enero del dos mil dieciséis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente ¡General, de la Compañía MGL 
REPRESENTACIONES S.A., a favor de WILSON RAMON 
IRIGOYEN BLACIO, de fojas 1 .523 a 1.526, + Registro de Nombramientos 
ñúmero 397, 

ORDEN: 1564 

VU 
A 

LUo9LODR .LoDPO. 

A 
IRE ORAL UONDUNGDUIINOO 

£ 

iO : DEL CANTON GUAYAQUIL EMP RII A ROO V LINA NIDARS ANA DELEGADO 

  

Guayaquil, 14 de enero de 2016 , 

REVISADO por Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Ne 1324102



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
y «le hace bien al país! 

NÓNEDO RUC: 0991371036001 

RAZÓN SOCIAL: MGL REPRESENTACIONES S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: IRIGOYEN BLACIO WILSON RAMON 

CONTADOR: SOLANO GALLEGOS JIMMY ENRIQUE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS * OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/11/1996 

FEC. INSCRIPCIÓN: 18/03/1997 FEC. ACTUALIZACIÓN: 21/01/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES 

A 
xs 

  

[DomiciLiO TRIBUTARIO 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: AV. NUEVE DE OCTUBRE Numero: 1911 Interseccion: LOS RIOS Edificio: 
FINANSUR Piso: 8 Referencia ubicacion: ARRIBA DEL BANCO DE GUAYAQUIL Telefono Trabajo: 2451030 

  

[bomiciuio especiaL 
SN 

[osLiGAcIoNES TRIBUTARIAS 

* ANEXO RELACION DEPENDEN! 

* DECLARACI 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
s DEGTARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, DADES O BENEFICIOS - ADI 

IN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
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Código: RIMRÚUC2016000149844 

Fecha: 19/02/2016 15:27:07 PM   
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[a DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

ff DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN VZONA 81 GUAYAS CERRADOS 
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E REPÚBLICA pa ELUADOR 15) 

Y DE TPACIÓN Y CACIÓN rr 
céoma os CIUDADANÍA '-D90654420-0 

APELLIDOS Y HOMBRES 

- TRIGOYEN SLACIO 
Y WILSON RAMON 

LUGAR DE MACIMIENTO 
$ "GUAYAS 
. GUAYAQUIL : 

CARBO (CONCEPCION! 
FECHA DE NACIMIENTO 1959-11-28 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

“SEXO HOMBRE 
ESTADO CIVE. DIVORCIADO 

  

e AS =D 
[E VOTACIÓN == 

15d O. EOS > A Cc A) 
> O... E POE ABRIL 2047 E a 

- 0906544200 009 009-063 9 
uo IRIGOYEN BLACIO WILSON RAMON 

APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA 2 

FEBRES CORDERO 
'ARROQUIA. 

  

Ad 

    

    

PROERSION 

SUPERIOR ABOGADO 
APELLICOS Y NOMBRES De PADRE 
IRIGOYEN RODRIGUEZ JOSE RAMON 
ARÉLLIVOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BLACIO ANA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2016-12-05 

DE EXPIRACIÓN 

12-05 
> EE DE GUA TON Fita pa nato 

IDECUOD90654620<02<<<<<<<<<<< << 
59112864M2612052ECU<<<<<<<<<<<% 
IRIGOYEN<BLACIO<<WILSON<RAMON< 
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ds REPÚ BLICA DEL EC UADOR P Dirección General de Registro Civil, 

; . > - Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906544200 
  

Nombres del ciudadano: IRIGOYEN BLACIO WILSON RAMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 
    
  

  

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1959 

  

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: IRIGOYEN RODRIGUEZ JOSE RAMON 

Nombres de la madre: BLACIO ANA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2018 

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-086-03507 

18 O Ing. Jorge Troya Fuertes 

188-088-03507 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistroclvil.gob.ec 

  

  

    

          

    

  

      

      

          

    

Documento firmado electrónicamente


